
ORGANIZACIÓN DE MATERIAS EN EL BACHILLERATO DE ARTES (LOMLOE)

MATERIAS PRIMER CURSO DE BACHILLERATO DE ARTE (2022-23)

ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y DISEÑO MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

MATERIAS COMUNES

Filosofía (3h/s)
Primera lengua extranjera -Inglés I- (3h/s)

Lengua Castellana y Literatura I (4h/s)
Educación Física (2h/s)

Religión (2h/s)
Atención Educativa (2h/s)

Se elige una de
estas dos

MATERIAS DE MODALIDAD OBLIGATORIA (4h/s cada una)

Dibujo Artístico I
Análisis Musical I
Artes Escénicas I

Se elige una de
estas dos

MATERIAS DE MODALIDAD -se eligen dos- (4h/s cada una)

Cultura Audiovisual
Dibujo Técnico Aplicado

a las Artes Plásticas y al Diseño I
Proyectos Artísticos

Volumen

Análisis Musical I (no escogida antes)
Artes Escénicas I (no escogida antes)

Cultura Audiovisual
Coro y Técnica Vocal I

Lenguaje y Práctica Musical

MATERIAS OPTATIVAS -se elige una- (4h/s cada una)

Cultura audiovisual (no escogida antes)
Dibujo técnico aplicado a las artes plásticas y

al diseño I (no escogida antes)
Proyectos artísticos (no escogida antes)

Volumen (no escogida antes)
2ª lengua extranjera: Francés I

Historia del Mundo Contemporáneo
Literatura Universal

Desarrollo Digital
Psicología

Cultura Audiovisual (no escogida antes)
Coro y Técnica Vocal I (no escogida antes)
Lenguaje y Práctica Musical (no escogida

antes)
2ª lengua extranjera: Francés I

Historia del Mundo Contemporáneo
Literatura Universal
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MATERIAS COMUNES:

Filosofía: La materia de Filosofía, por la radical actitud cognoscitiva que representa y la variedad de
temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el desarrollo integrado de las
competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. En este sentido, la indagación en torno
a problemas universales y fundamentales, tales como los referidos a la naturaleza última de la
realidad, la verdad, la justicia, la belleza o la propia identidad y dignidad humanas, junto a la
reflexión crítica sobre las ideas y prácticas que constituyen nuestro entorno cultural, sirven
simultáneamente al propósito de promover la madurez personal y social del alumnado y al
desarrollo tanto de su dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, políticos,
cívicos, emocionales y estéticos que configuran su personalidad.

Lengua extranjera, Inglés I y II: La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples
interconexiones exigen el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a
practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea,
cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de referencia para una
cultura democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos democráticos
requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave
en el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la
comunicación en más de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas
por las fronteras y favorece la internacionalización y la movilidad, además de permitir el
descubrimiento de otras culturas ampliando las perspectivas del alumnado.

Lengua Castellana y Literatura I y II: La materia de Lengua Castellana y Literatura mantiene en
Bachillerato una continuidad con la etapa anterior, al tiempo que tiene unos fines específicos en
consonancia con los objetivos de esta etapa. Así, la educación lingüística y literaria debe contribuir a
la madurez personal e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes
que les permitan participar en la vida social y ejercer la ciudadanía democrática de manera ética y
responsable, así como capacitarlos para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de
manera competente.

Educación Física: La Educación Física en Bachillerato plantea dos líneas de evolución claras. La
primera, dar continuidad al trabajo realizado en la educación obligatoria y a los retos clave que en
ella se abordaron, como, por ejemplo, que el alumnado consolidase un estilo de vida activo,
disfrutase de su propia corporalidad y de las manifestaciones culturales de carácter motor,
desarrollase activamente actitudes eco-socialmente responsables o afianzase el desarrollo de todos
los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de situaciones motrices. Estos
elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, facilitando así su
desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial del propio
aprendizaje. En segundo lugar, en esta etapa, la materia adopta un carácter propedéutico.
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MATERIAS DE MODALIDAD:

Dibujo Artístico I y II: Al dibujar, la mirada se convierte en observación precisa y contemplación que
abstrae y sintetiza la realidad a través de la expresión gráfica. El dibujo es, por tanto, un proceso
interactivo de observación, reflexión y representación. Un proceso que requiere una técnica inicial,
conocer sus recursos y elementos fundamentales, un ejercicio continuo de entrenamiento y
práctica. Su desempeño implica comprender su lenguaje y cómo intervienen en él las formas y sus
relaciones, las estructuras, los volúmenes, la perspectiva, las proporciones, el comportamiento de la
luz y el color. Partiendo de la consideración del dibujo como un método de trabajo casi científico de
exploración e indagación, no conviene olvidar los avances que se han conseguido a lo largo de la
historia ni las soluciones que se han aportado a los problemas de formulación gráfica de un entorno
tridimensional. El análisis de obras de diferentes épocas, lugares y ámbitos disciplinares ayuda a
identificar los caminos que ya se han recorrido, de modo que el alumnado pueda servirse de ellos
en su propia incursión en el dibujo.

Cultura Audiovisual: La creación audiovisual forma parte esencial tanto de la expresión artística
contemporánea como de la comunicación mediática que caracteriza a nuestra época, por lo que
entenderla resulta útil para desenvolverse en el mundo que nos rodea. La materia de Cultura
Audiovisual contribuye a ello pues, por un lado, facilita al alumnado unas herramientas válidas para
el procesamiento crítico de la información audiovisual que le llega desde múltiples vías y, por otro,
le proporciona los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para elaborar sus propias
producciones audiovisuales. Para esto último, se deben tener en cuenta los múltiples aspectos que
se interrelacionan en este terreno: guión, producción, fotografía, iluminación, sonido,
interpretación, dirección de arte, montaje, etc.; todo ello dentro de una experiencia de trabajo
colaborativo, lo que implica poner en funcionamiento diferentes procesos cognitivos, culturales,
emocionales y afectivos. Igualmente, la práctica audiovisual pone en marcha el pensamiento
creativo y divergente del alumnado, propiciando el desarrollo de los valores y el enriquecimiento de
su identidad personal.

Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño I y II: El dibujo técnico y el dibujo artístico
son dos disciplinas complementarias, existiendo una poderosa relación entre el arte y la geometría
o el arte y la ciencia, relación que se remonta al clasicismo y sigue presente tanto en corrientes
artísticas y técnicas de ilustración que tienen como soporte la pura geometría, hasta su inequívoca
presencia como herramienta de creación y comunicación en el diseño y en diversos oficios
artísticos. Esta materia, dirigida al alumnado que cursa estudios de Bachillerato en la modalidad de
Artes, pretende poner en valor el relevante papel que cumple el dibujo técnico como elemento de
comunicación gráfica y generador de formas, así como su incidencia en la transformación del
entorno construido.

Proyectos Artísticos: La materia de Proyectos Artísticos combina una concepción del arte centrada
en la expresión personal, que es la que se trabaja en la etapa educativa anterior, con otra en la que
resulta fundamental la concreción de los objetivos y finalidades que se plantean en la ejecución de
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un proyecto artístico, incidiendo, especialmente, en la planificación y gestión del mismo, así como
en el efecto que este pueda tener en el entorno físico más cercano o en otras parcelas de la realidad
accesibles a través de internet o de las redes sociales. Se pone, así, el énfasis tanto en el proceso
como en el resultado.

Volumen: Desde los orígenes de la civilización, los seres humanos han necesitado crear objetos
tridimensionales, tanto para responder a necesidades funcionales, como movidos por intenciones
lúdicas, religiosas o artísticas. En todas las producciones humanas puede rastrearse una intención
estética, que unas veces se produce de una manera intuitiva y emocional y, otras, es el resultado de
un proceso racional más o menos sofisticado. La materia de Volumen se ocupa específicamente del
estudio del espacio tridimensional en el ámbito de la expresión artística, atendiendo a las
cualidades físicas, espaciales, estructurales y volumétricas de los objetos.

Análisis Musical I y II: La materia de Análisis Musical proporciona al alumnado una formación que
le permite desarrollar sus habilidades perceptivas para identificar los elementos que forman parte
de las obras musicales y, a partir de ahí, profundizar en su comprensión global. Esto implica
examinarlas desde un punto de vista crítico y estético, estableciendo relaciones entre la propuesta
musical y el contexto histórico-social en el que fue creada. Además, la materia permite descubrir
aspectos relacionados con la incidencia de la música en el oyente y su utilización como medio
terapéutico o su uso en combinación con otras manifestaciones artísticas.

Artes Escénicas I y II: La materia de Artes Escénicas se imparte en dos cursos, a lo largo de los
cuales el currículo se desarrolla de forma progresiva. Su carácter eminentemente práctico la
convierte en un espacio de experimentación y exploración colectiva, desde el que fomentar el
desarrollo de la expresividad y la creatividad, y descubrir los códigos específicos de las artes
escénicas, incluidas las performativas. Esa misma naturaleza práctica invita a vincular esta materia
con otras en las que también se cultivan destrezas musicales, vocales, corporales o de planificación
y gestión de proyectos artísticos.

Coro y Técnica Vocal I y II: La voz humana es la fuente de sonido más antigua y natural con la que
puede hacerse música. El canto ha sido desde los inicios de la humanidad uno de los modos de
expresión artística. Cantar es connatural al ser humano y la utilización de la voz como instrumento
aporta una amplia capacidad expresiva. La práctica y la iniciación técnica al canto resulta más
sencilla que la que comportan la mayoría de los instrumentos musicales, por la relación musical
directa que se establece en la respuesta inmediata del cuerpo y el sonido. De hecho, es posible
abordar con relativa facilidad gran cantidad de piezas vocales de muy diversos estilos en un corto
periodo de tiempo.

Lenguaje y Práctica Musical: La materia de Lenguaje y Práctica Musical proporciona al alumnado
una formación que le permite profundizar en el conocimiento y el uso de la música como lenguaje
universal, desarrollando habilidades perceptivas, con fines expresivos y creativos. La música precisa
del cultivo de la escucha como vía natural de acceso a su apreciación, disfrute y comprensión. La
identificación de elementos musicales a través de la audición requiere el desarrollo de estrategias
que permitan al alumnado no solo analizar sus características, sino también reflexionar sobre las
emociones inherentes a la propia percepción musical. En este sentido, es importante que el
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alumnado adquiera un vocabulario adecuado para describir la música y expresar sus opiniones y
sentimientos.

MATERIAS OPTATIVAS:
Historia del Mundo Contemporáneo: La materia de Historia del Mundo Contemporáneo pretende
proporcionar al alumnado una visión rigurosa y a la vez útil y funcional de la historia
contemporánea, orientada a promover la observación, análisis e interpretación de su entorno real
y, al mismo tiempo, al ejercicio de una ciudadanía activa e implicada en la vida social. El
pensamiento histórico, que integra el conjunto de intenciones, estrategias y métodos que orientan
el estudio del pasado, se pone al servicio de la comprensión del presente para afrontar así los retos
que nos plantea el siglo XXI. Porque es desde la observación del mundo actual y la previsión del
porvenir que ya despunta, de donde surge la necesidad de dirigir nuestra mirada a la historia, más o
menos reciente, para obtener las claves, las preguntas y tal vez también alguna de las respuestas
con las que entender y mejorar el mundo en el que vivimos.

Literatura Universal: La materia Literatura Universal continúa el trazado seguido para la educación
literaria en la etapa anterior, al tiempo que complementa la abordada en Lengua Castellana y
Literatura de Bachillerato. Constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las dos
modalidades de lectura literaria planteadas a lo largo de toda la escolarización –la lectura guiada y
la lectura autónoma– favoreciendo la confluencia de sus respectivos corpus y sus formas de
fruición. De esta manera, adolescentes y jóvenes se alejan paulatinamente de la mera lectura
identificativa y argumental de obras próximas a su ámbito de experiencias, para acceder a obras
más complejas que reclaman habilidades de interpretación más consolidadas y que abren su mirada
a otros marcos culturales.

Desarrollo Digital: La adquisición de capacidades en el ámbito de la digitalización es un pilar básico
para el desarrollo personal y profesional de los ciudadanos. La conexión global de los dispositivos
está creando nuevas formas de comunicación y cambia el paradigma de las relaciones entre
individuos en cualquier ámbito, generando un rápido progreso tecnológico y social, que requiere
nuevos saberes y destrezas que eviten la brecha digital. La materia de Desarrollo Digital persigue
dar continuidad a las materias afines cursadas en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y
contribuir a la consecución de las competencias y los objetivos previstos para la etapa de
Bachillerato, proporcionando un conjunto de saberes que permita dar solución a variadas
necesidades digitales en su entorno de trabajo y permita adoptar actitudes responsables y críticas
en el uso de la tecnología.

Psicología: Describir, explicar, predecir y modificar nuestra conducta, comprendiendo las leyes que
fundamentan nuestros procesos cognitivos y emocionales, son los objetivos de esta disciplina, que
proporcionará al estudiante las herramientas necesarias para comprender tanto el propio psiquismo
como el de los demás. Su impartición en una etapa en la que, precisamente, la maduración
psicológica está consolidando sus estructuras fundamentales, la Psicología ha de servir al alumnado
para descubrir los elementos de su personalidad que les ayuden a desenvolverse en el ámbito
personal, emocional, académico y profesional.
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MATERIAS SEGUNDO CURSO DE BACHILLERATO DE ARTE

ARTES PLÁSTICAS, IMAGEN Y DISEÑO MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

MATERIAS COMUNES

Historia de España (3h/s)
Historia de la Filosofía (3h/s)

Primera lengua extranjera -Inglés II- (4h/s)
Lengua Castellana y Literatura II (4h/s)

MATERIAS DE MODALIDAD OBLIGATORIA (4h/s cada una)

Dibujo Artístico II
Análisis Musical II
Artes Escénicas II

Se elige una de
estas dos

MATERIAS DE MODALIDAD -se eligen dos- (4h/s cada una)

Diseño
Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y

al Diseño II
Fundamentos Artísticos

Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica

Análisis musical II (no escogida antes)
Artes escénicas II (no escogida antes)

Coro y Técnica Vocal II
Historia de la Música y de la Danza

Literatura Dramática

MATERIAS OPTATIVAS -se elige una- (4h/s cada una)

Diseño (no escogida antes)
Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y

al Diseño II (no escogida antes)
Fundamentos Artísticos (no escogida antes)
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica (no

escogida antes)
2ª lengua extranjera: Francés II

Fundamentos de Administración y Gestión
Creación de Contenidos Artísticos y

Audiovisuales

Coro y Técnica Vocal II (no escogida antes)
Historia de la Música y de la Danza (no

escogida antes)
Literatura Dramática (no escogida antes)

2ª lengua extranjera: Francés II
Proyectos Artísticos de Música, Danza y

Arte Dramático
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MATERIAS COMUNES:
Historia de España: La materia de Historia de España introduce al alumnado en la perspectiva del
pensamiento histórico, indispensable para la observación, interpretación y comprensión de la
realidad en la que vive. Atender a los principales retos y problemas a los que se enfrenta en el siglo
XXI resulta esencial para el ejercicio de su madurez intelectual y personal, al situarlo ante los
desafíos sociales del presente con objeto de orientar su actuación con compromiso y
responsabilidad. El análisis del pasado, de las experiencias individuales y colectivas de las mujeres y
los hombres que nos han precedido, constituye una referencia imprescindible para entender el
mundo actual. Además, conforma un rico legado que se debe apreciar, conservar y transmitir, como
memoria colectiva de las distintas generaciones que nos han antecedido y como fuente de
aprendizaje para las que nos van a suceder.

Historia de la Filosofía: Las culturas humanas se constituyen y reconocen en orden a las respuestas
que ofrecen a las cuestiones más fundamentales. Entre estas cuestiones se encuentran las referidas
al origen, naturaleza y sentido del cosmos, al propio ser y destino del ser humano, a la posibilidad y
las formas del conocimiento, y a la definición de aquellos valores (la verdad, el bien, la justicia, la
belleza) que estimamos adecuados para orientar nuestras acciones y creaciones. Ahora bien,
aunque las cuestiones son, en esencia, las mismas, la variabilidad histórica de las formas en que se
plantean y se intenta responder a ellas es aparentemente enorme. El objetivo de la materia de
Historia de la Filosofía en Bachillerato es recorrer el camino en que estas preguntas y respuestas se
han dado, de una forma distintivamente crítica y racional, en el devenir del pensamiento occidental,
sin que ello signifique menospreciar la riqueza y relevancia de otras tradiciones de pensamiento.

MATERIAS DE MODALIDAD:

Diseño: El concepto de diseño ha ido evolucionando a lo largo de la historia, pero es a partir de la
Revolución Industrial cuando, a medida que los procesos industriales mecanizados van
superponiéndose y sobrepasando a los artesanales, la organización y la planificación ganan en
importancia. En consecuencia, el concepto se va acercando a su acepción más actual. Gracias al
diseño se mejora nuestra calidad de vida, generando productos, aplicaciones y servicios que
modifican e intervienen en el entorno según unas necesidades concretas. El diseño se ha convertido
en una actividad fundamental en nuestro mundo, ya que se encarga de dinamizar la industria y la
economía, y es, a su vez, un motor generador de consumo.

Fundamentos Artísticos: La complejidad del arte radica en su propia concepción, que ha dado lugar
a que tanto su definición como su función hayan ido cambiando a lo largo de la historia y presenten
diferencias dependiendo de la cultura y el contexto geográfico desde los que se consideren. En
consecuencia, la aproximación al arte resulta compleja y dinámica, y en esta relatividad residen
tanto la dificultad de su estudio, como el atractivo y la riqueza de su percepción y apreciación. Los
diferentes enfoques y puntos de vista en este sentido apuntan hacia procesos metodológicos y de
conocimiento que, lejos de ser subjetivos, son perfectamente objetivables y susceptibles de ser
estudiados y aplicados.
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Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica: A lo largo de la historia, las técnicas artísticas han
condicionado enormemente la naturaleza y la forma de las obras de arte. Así, la flexibilidad y
ductilidad de la pintura al óleo permitió que la pintura abandonara los muros y se trasladara a
soportes más livianos, como la tela, lo cual no solo facilitó el traslado de las obras, sino que, al
mejorar la plasticidad, permitió representar fundidos, degradados y modelados más elaborados y
con apariencia más natural. Al igual que las necesidades expresivas, los materiales, instrumentos y
procedimientos evolucionan con el tiempo y conforman un legado técnico-artístico cuyo
conocimiento será un requisito indispensable para enriquecer los recursos de cualquier persona
dispuesta al estudio o a la producción de obras artísticas.

Historia de la Música y de la Danza: La materia de Historia de la Música y de la Danza proporciona
al alumnado una visión global de la evolución de ambas disciplinas, estableciendo vínculos con los
contextos en que fueron creadas. Introduce, así, al alumnado en el descubrimiento de los periodos
en los que tradicionalmente se ha clasificado la evolución histórica de la música y la danza, desde la
Antigüedad clásica hasta nuestros días, abordando los diferentes modos de concebir la creación
musical y dancística que, en gran medida, han discurrido de forma conjunta a lo largo del tiempo.
De esta forma, el alumnado podrá identificar las características de la música y de la danza para
comprender su evolución y establecer asociaciones con otras manifestaciones artísticas,
enriqueciendo su repertorio cultural.

Literatura Dramática: La materia Literatura Dramática enriquece de modo innegable el desarrollo
de las competencias clave del alumnado de Bachillerato, puesto que despliega su conciencia
artística y su sensibilidad, ligadas a las cualidades expresivas, simbólicas, técnicas, estéticas y
sociológicas del género teatral. Asimismo, complementa el trazado seguido para la educación
literaria en la Secundaria Obligatoria y en las materias de Lengua Castellana y Literatura y Literatura
Universal en Bachillerato, por lo que lleva aparejados similares principios metodológicos. En efecto,
el aula de literatura constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las dos modalidades de
lectura abordadas a lo largo de toda la escolarización –la lectura guiada y la lectura autónoma–
favoreciendo la confluencia de sus respectivos corpus. En el caso que nos ocupa y dadas las
características del género dramático, estas dos modalidades se abren a un concepto más amplio de
recepción, por el que el acceso al legado teatral se logra tanto a través de la lectura como del
visionado audiovisual o de la asistencia a puestas en escena.

MATERIAS OPTATIVAS:

Fundamentos de Administración y Gestión: Nos encontramos en un mundo más condicionado que
nunca por transformaciones profundas que se suceden a un ritmo casi vertiginoso. Por este motivo,
la sociedad actual requiere una ciudadanía competente para desenvolverse en entornos
cambiantes, en los que la toma de decisiones es continua, lo que conlleva asumir ciertos riesgos.
Aprender a desenvolverse en este tipo de entornos inciertos permitirá al alumnado enfocar su
desarrollo personal y profesional, fortaleciendo su autoestima, desarrollando su capacidad de
gestión y asumiendo riesgos de forma responsable, para progresar como ciudadanos y ciudadanas
autónomos y autosuficientes.
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Creación de Contenidos Artísticos y Audiovisuales: La materia de Creación de Contenidos Artísticos
y Audiovisuales pretende facilitar la adquisición de las competencias a través del desarrollo de
proyectos que, partiendo del análisis objetivo y crítico de diferentes producciones audiovisuales,
tales como fotografías, proyectos publicitarios, cortos, películas y obras de arte (videoarte y arte
digital, entre otras), permitan que los alumnos y alumnas puedan crear y expresarse a través de
producciones propias, realizadas de forma individual o colaborativa. La evolución constante de la
imagen y el audiovisual, a través de las tecnologías de la información y la comunicación, de las redes
sociales y de los diferentes productos audiovisuales, conlleva la creación de nuevas y diferentes
estructuras de mensaje de carácter global, que incluyan una diversidad de elementos. Por lo tanto,
el objetivo principal de esta materia es que el alumnado aprenda a analizar y a elaborar productos
audiovisuales, a través del conocimiento y experimentación de las técnicas, procedimientos y
conceptos propios del audiovisual, dotando al alumnado de los conocimientos necesarios sobre
derechos de autor y copyright, tanto en el uso de imágenes y audios como en el contenido que
vayan a generar.

Proyectos Artísticos de Música, Danza y Arte Dramático: La materia de Proyectos Artísticos de
Música, Danza y Arte Dramático proporciona al alumnado una formación que le permite adquirir las
habilidades necesarias para abordar, de manera integral, el proceso de creación y representación de
una producción artística. En esta materia, la música, la danza y el teatro se unen para facilitar que el
alumnado se encuentre con su perfil artístico. Esta materia persigue que el alumnado vivencie los
pasos, incluidas las dificultades, que todo camino de creación conlleva. La materia se estructura
atendiendo a este proceso: primero se establecen las bases para el conocimiento de los tipos de
producciones artísticas y de los diferentes roles que se pueden desempeñar; posteriormente, se
profundiza sobre las tareas propias de cada uno de ellos y, finalmente, se abordan las estrategias
para la creación, desarrollo y representación de una producción propia. El hecho de poder vivenciar
estas tres fases permite promover en el alumnado las capacidades de iniciativa y creatividad, lo que
contribuye a adquirir confianza en uno mismo y en las restantes personas.

+ INFORMACIÓN EN:

Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato
en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.
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